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 ANEXO II

Entidades colaboradoras con las que se han firmado Convenios de 
acuerdo con lo dispuesta en el artículo 5 de la Orden FOM/1511/2006

Organización de Productores Pesqueros de Lugo, con domicilio en 
Muelle, s/n, 27890 San Cibrao (Lugo).

Organización de Productores Pesqueros (Anacef), con domicilio en 
explanada Tomás Quevedo, Edificio Oeste, 3.º planta derecha, 35008 Las 
Palmas de Gran Canaria.

Asociación de Armadores de Buques Pesqueros, Pescagalicia Arpega 
Obarco, con domicilio en Dársena de Oza, número 60, 15006 La Coruña.

Organización de Palangreros Guardeses, con domicilio en La Guardia 
(Pontevedra), calle Manuel Álvarez, número 16 bajo, 36780 Pontevedra.

Federación de Cofradías de Pescadores de Guipúzcoa, con domicilio 
en, paseo Miraconcha, número 9, 20007 Donostia.

Federación Española de Organizaciones Pesqueras, con domicilio en 
calle Comandante Zorita, número 12, escalera 4.ª, 1.º D, 28020 Madrid.

Federación Española de Armadores de Buques de Pesca, con domici-
lio en calle Diego de León, número 60, escalera A, 1.º derecha, 28006 
Madrid.

Federación de Cofradías de Pescadores de Bizkaia, con domicilio en 
calle Bailén, número 7, bis bajo, 48003, Bilbao.

Asociación Provincial de Armadores de Buques de Pesca de la Coruña, 
(Arpesco), con domicilio en Muelle Este, edificio Arcoa, 15006 La 
Coruña.

Asociación de Armadores de Artes Fijos (Cantábrico Noroeste), con 
domicilio en urbanización Villar de Luarca, 10, bajo, 33700 Luarca (Astu-
rias).

Cooperativa de Armadores de Pesca del Puerto de Vigo, S. Coop. Ltda., 
(Arvi) con domicilio en Puerto Pesquero, edificio Vendedores, Oficinas 
1-6, 36202 Vigo (Pontevedra).

Asociación Nacional de Armadores de Buques Congeladores de Pesca 
de Marisco, con domicilio en Glorieta Norte, número 1, 21001 Huelva.

Federación Nacional de Cofradías de Pescadores, con domicilio en 
calle  Barquillo, número 7, 1.º, derecha, 28004 Madrid.

Asociación Nacional de Armadores de Buques Atuneros Congelado-
res. (Anabac), Txibitxiaga, número 24, entreplanta, apartado 49, 48370 
Bermeo, Vizcaya.

Asociación de Empresarios Armadores de Sanlúcar de Barrameda, 
Muelle Pesquero Bonanza. Fábrica de Hielo, 1.ª planta, 11540 Sanlúcar de 
Barrameda (Cádiz).

Federación Andaluza de Organizaciones Pesqueras (Faape), Muelle 
Pesquero, 272, 11201 Algeciras (Cádiz).

Asociación de Armadores de Buques de Pesca de Marín, Puerto Pes-
quero, Edificio Lonja, 36900 Marín (Pontevedra).

Federación Andaluza de Cofradías de Pescadores, Prolongación Mue-
lle Pesquero, 261-262, 11201 Algeciras (Cádiz).

Sociedad Cooperativa Gallega del Mar Santa Eugenia Limitada, Puerto 
Pesquero, 68, apartado 133, 15960 Santa Eugenia de Riveira (La Coruña).

Organización de Productores de Pesca de Palangre, avenida del Male-
cón, 38, entresuelo, 15960 Riveira (La Coruña).

Federación Nacional Catalana de Cofradías de Pescadores, calle Casa-
nova, 3, entresuelo 3, 08011 Barcelona 

 5011 RESOLUCIÓN de 21 de febrero de 2007, de la Sociedad de 
Salvamento y Seguridad Marítima, por la que se convoca 
la concesión de ayudas para la adquisición e instalación 
de radiobalizas de hombre al agua y chalecos salvavidas y 
goniómetros de localización para los tripulantes de los 
buques de pesca nacionales.

El Acuerdo del Consejo de Ministros de 29 de abril de 2005, publicado 
por Resolución de 31 de mayo de la Subsecretaría de la Presidencia, esta-
blece –en los puntos b) y c) del apartado 1.A de su Anexo I– la obligatorie-
dad de que por diversos Ministerios se acometan actuaciones para dotar 
a los trabajadores de los buques pesqueros que se determinen, de radioba-
lizas personales que se activen automáticamente en las situaciones de 
hombre el agua, así como adoptar medidas para mejorar las condiciones 
de seguridad y trabajo a bordo, tales como el establecimiento y empleo de 
chalecos salvavidas de utilización permanente y la instalación de radiogo-
niómetros de localización de las radio balizas a bordo de los buques.

Mediante la Orden FOM/1511/2006, de 5 de mayo se establecieron las 
bases reguladoras de las ayudas a otorgar por la Sociedad de Salvamento 
y Seguridad Marítima (en adelante SASEMAR) para fomentar la adquisi-
ción de dichos equipos en régimen de concurrencia durante los ejercicios 

2006 a 2008, previéndose en la Orden la posibilidad de que pudiesen parti-
cipar en el procedimiento de otorgamiento de las ayudas las cofradías de 
pescadores, sus federaciones y otras organizaciones con el carácter de 
Entidades colaboradoras, mediante la formalización de los correspon-
dientes convenios de colaboración, que fueron suscritos por las entidades 
citadas y SASEMAR el 20 de julio de 2006 y a los que, posteriormente, se 
han adherido otras entidades representativas del sector pesquero.

De acuerdo con las bases reguladoras, por el Presidente de SASEMAR 
se procedió a la convocatoria de las correspondientes ayudas para el 
ejercicio 2006, con sujeción a lo previsto en la Ley 38/2003, General de 
Subvenciones, en el Real Decreto 2225/1993 –por el que se aprueba el 
reglamento regulador del procedimiento para la concesión de subvencio-
nes públicas– y en la Orden FOM/ 1511/2006, mediante Resolución de 5 de 
octubre del 2006.

Sin perjuicio de lo anteriormente expuesto, a tenor del mandato objeto 
del artículo 4 de la Orden citada, en relación lo dispuesto por los artículos 
22 y 23 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, es preciso convocar 
la concesión de ayudas para la adquisición e instalación de radiobalizas 
de hombre al agua y chalecos salvavidas y goniómetros de localización 
para los tripulantes de los buques pesqueros nacionales, que se adquieran 
e instalen durante el ejercicio 2007.

De otra parte, conforme a lo dispuesto por el artículo 3 de la Orden 
FOM/1511/2006 en relación con el artículo 2 de la misma, debe contem-
plarse también la posibilidad de que puedan solicitar las ayudas los arma-
dores que hubieran adquirido e instalado los equipos y aparatos citados 
en sus buques durante el ejercicio 2006 y no hubieran podido acogerse al 
procedimiento previsto en la Resolución de 5 de octubre de 2006.

Por todo ello he resuelto:

Primero.–De acuerdo con lo dispuesto en la Orden FOM/1511/2006, de 
3 de mayo –publicada en el BOE núm. 118, de 18 de mayo de 2006– se 
convocan las ayudas para la adquisición e instalación de radiobalizas de 
hombre al agua y chalecos salvavidas y goniómetros que se incorporen a 
los buques pesqueros españoles hasta el 31 de mayo de 2007, así como el 
procedimiento para su concesión.

Esta Resolución es aplicables también respecto de los equipos ante-
riormente citados que se hubieran adquirido e instalado a bordo de los 
buques pesqueros nacionales durante el ejercicio de 2006, cuando los 
armadores de aquellos no hubieran podido acogerse a lo previsto por la 
Resolución del Presidente de SASEMAR de 5 de octubre de 2006.

Segundo.–Las ayudas alcanzarán hasta un importe máximo de tres 
millones de euros, para el ejercicio 2007, con cargo a los presupuestos de 
SASEMAR.

Además, conforme a lo previsto por el artículo 2.2 de la Orden 
FOM/1511/2006, si las consignaciones previstas en la Resolución de 5 de 
octubre de 2006 no se hubieran agotado a la finalización de dicho ejerci-
cio, el remanente resultante se incorporará a las consignaciones presu-
puestarias previstas en el párrafo anterior.

Tercero.–Las ayudas tienen por objeto mejorar las condiciones de 
seguridad a bordo de los buques pesqueros, facilitando la adquisición y la 
instalación a bordo de estos de los equipos y aparatos que a continuación 
se detallan:

a) Chalecos salvavidas de utilización permanente y radiobaliza de 
alarma de hombre el agua de activación automática para todos los tripu-
lantes de buques pesqueros cuya faenas habituales se realicen en cubierta, 
sin perjuicio de que la radiobaliza también pueda activarse manual-
mente.

b) Receptor de alarma de radiobalizas de hombre al agua a todos los 
buques de pesca local y litoral.

c) Radiogoniómetros de localización de radiobalizas de hombre al 
agua en todos los buques pesqueros de altura y gran altura.

Las especificaciones técnicas de los equipos y aparatos se ajustarán a 
lo dispuesto por el Real Decreto 1185/2006, de 16 de octubre, por el que se 
aprueba el Reglamento por el que se regulan las radiocomunicaciones 
marítimas a bordo de los buques civiles españoles y por el artículo 9 de la 
Orden FOM/1511/2006 en lo que no se oponga a lo dispuesto por el citado 
Real Decreto.

En todo caso, las radiobalizas deberán ir incorporadas al chaleco sal-
vavidas y se activarán automáticamente en el caso de caída de un hombre 
al agua, sin perjuicio de que también puedan activarse manualmente.

Cuarto.–Podrán solicitar las ayudas objeto de esta Resolución los 
armadores que hayan adquirido e instalado los equipos y aparatos a los 
que se hace referencia en el apartado anterior a bordo de sus buques de 
pesca nacionales, siempre que cumplan con los requisitos exigidos en el 
artículo 13 de la Ley 38/2003, de 18 de noviembre, General de Subvencio-
nes, y en la Orden FOM/1511/2006, de 5 de mayo

Quinto.–La concesión de las ayudas objeto de esta Resolución se rea-
lizará en régimen de concurrencia competitiva.

Sexto.–Para solicitar las ayudas será preciso que los armadores de los 
buques pesqueros nacionales cumplan los siguientes requisitos:
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Acreditar que no se encuentran incursos en ninguna de las causas de 
exclusión previstas en el artículo 13 de la Ley 38/2003.

Haber adquirido e instalado a bordo cualquiera de los equipos o apara-
tos referidos en el apartado tercero de esta Resolución durante el año 
2006 y antes del 31 de mayo de 2007.

Adjuntar a la solicitud las facturas o resguardos justificativos de la 
adquisición de los equipos y aparatos para los que se solicita la ayuda y de 
su instalación a bordo de los buques o copia autentificada de los docu-
mentos citados.

Adjuntar, asimismo, a la solicitud, hoja de asiento o copia autentifi-
cada que acredite la propiedad del buque.

Aportar certificado o copia autentificada del certificado de aproba-
ción de las balizas, emitido por la Dirección General de la Marina Mer-
cante,

Séptimo.–Las solicitudes se formalizarán conforme al modelo que 
figura como Anexo I de esta Resolución y se dirigirán al Presidente de 
SASEMAR acompañadas de la documentación citada en el apartado ante-
rior, a través de alguna de las entidades colaboradoras recogidas en el 
Anexo II de esta Resolución, de conformidad con lo previsto en los artícu-
los 5 y 6 de la Orden FOM/1511/2006 y en los Convenios de Colaboración 
al efecto formalizados entre SASEMAR y las entidades colaboradoras.

Octavo.–Las solicitudes deberán presentarse antes del 31 de mayo 
de 2007, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 6.3 de la Orden 
FOM/1511/2006.

Noveno.–Las Entidades Colaboradoras citadas en el apartado Séptimo 
de esta Resolución recogerán y registrarán las solicitudes presentadas en 
sus sedes y comprobarán que la documentación que acompaña a las mis-
mas se ajusta a lo exigido en la Orden FOM/1511/2006, y que se cumplen 
los demás requisitos documentales exigidos por el art. 13 de la Ley 38/2003 
y en esta Resolución.

Asimismo verificarán y acreditaran que las copias de las facturas apor-
tadas se corresponden formal y literalmente con los originales aportados 
por los beneficiarios.

Una vez realizadas las actividades anteriormente mencionadas remiti-
rán a SASEMAR relación de las solicitudes que cumplan con los requisitos 
exigidos, así como relación de las solicitudes que no se estimen ajustadas 
a lo dispuesto en la Orden FOM/1511/2006; por no cumplir alguno de los 
requisitos.

Las remisiones de la documentación a que se refiere el párrafo ante-
rior deberán efectuarse en el plazo de un mes a contar desde el día 1 de 
junio de 2007

Décimo.–Por el Presidente de SASEMAR, por delegación del Consejo 
de Administración de la Sociedad, se procederá a dictar y notificar la 
correspondiente resolución a los interesados en el plazo máximo de seis 
meses desde la fecha en que finaliza el periodo de presentación de las 
solicitudes, con sujeción a lo dispuesto en los artículos 25 y 26 de la Ley 
General de Subvenciones y 89 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

A efectos de la resolución y en aplicación de lo dispuesto en el apar-
tado siguiente, las solicitudes serán examinadas por un Grupo de trabajo 
integrado por la Directora de SASEMAR, el Director de Operaciones de la 
Sociedad y por un representante de los servicios jurídicos de dicha Socie-
dad, que elevarán al Presidente las propuestas provisionales de resolu-
ción.

Undécimo.–El otorgamiento de las ayudas se efectuará atendiendo a 
la clase de buque pesquero y a las artes de pesca utilizadas, aplicando el 
siguiente baremo de puntuación:

a) Por la clase de buque pesquero:

Gran altura 9 puntos.
Altura 8 puntos.
Litoral 6 puntos.
Local 5 puntos.

b) Por el arte de pesca utilizado:

Arrastreros 8 puntos.
De cerco 7 puntos.
Palangreros 6 puntos.
Otras artes 5 puntos.

Duodécimo.–La cuantía de las ayudas no podrá superar los tres mil 
euros por buque y se distribuirá de acuerdo con los siguientes criterios:

Chalecos con radiobaliza hombre al agua un importe total de ciento 
ochenta euros por conjunto/unidad.

Receptores de alarma un importe total de ciento cuarenta euros por 
unidad.

Radiogoniómetros por un importe total de mil cuatrocientos euros por 
unidad.

Decimotercero.–La notificación de la resolución se ajustará a lo pre-
visto por el art. 59 de la Ley 30/1992 y se dirigirá por el Presidente de 
SASEMAR, simultáneamente, al beneficiario y a las entidades colabora-
doras ante las que se hubieran presentado las correspondientes solicitu-
des, a efectos, en este último caso, de lo previsto en el apartado Decimo-
quinto de esta Resolución.

La ausencia de resolución, transcurrido el plazo a que se refiere el 
apartado nueve supondrá, en todo caso, la desestimación de la solicitud.

Decimocuarto.–La Resolución del Presidente de SASEMAR pone fin a 
la vía administrativa.

Decimoquinto.–Simultáneamente a la notificación de la resolución a 
las entidades colaboradoras anteriormente citadas se transferirá a las 
mismas, de acuerdo con los Convenios al efecto establecidos, las cantida-
des correspondientes a las ayudas ante ellas solicitadas y otorgadas para 
gestionar su pago, que se realizará con sujeción a lo que al efecto se dis-
pone en los correspondientes convenios.

Decimosexto.–Las actividades de justificación de entrega de los fon-
dos y de comprobación y control de que las subvenciones se han desti-
nado por los beneficiarios al objeto para el que se otorgaron, se realizará 
por las entidades colaboradores con sujeción a las prescripciones al 
efecto establecidas en los convenios de colaboración y en la legislación 
aplicable en materia de subvenciones.

Decimoséptimo.–Sin perjuicio de lo dispuesto en esta Resolución, las 
entidades colaboradoras y los beneficiarios de las ayudas deberán cum-
plir con las obligaciones y deberes exigidos por la Ley 38/2003, por la 
Orden FOM/511/2006 y por los Convenios de colaboración de 20 de julio 
de 2006.

Madrid, 21 de febrero de 2007.–El Presidente de la Sociedad de Salva-
mento y Seguridad Marítima, Felipe Martínez Martínez. 
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MINISTERIO

DE FOMENTO

SECRETARIA GENERAL 
DE TRANSPORTES 

DIRECCIÓN GENERAL DE LA  

MARINA MERCANTE 

Anexo I 
Modelo de solicitud de subvenciones a la adquisición e instalación de radiobalizas 

“hombre al agua” 
Orden FOM/1511/2006, de 3 de mayo 

I.- Datos personales y domicilio del solicitante. 

Nombre y Apellidos NIF

Domicilio

Calle y Número Localidad Provincia Cód. 
Postal

Teléfono y 
Fax.

   

II. Datos personales y domicilio del representante. 

Nombre CIF

Domicilio

Calle y Número Localidad Provincia Cód. 
Postal

Teléfono y 
Fax.

   

III.- Identificación del buque. 

Nombre Matrícula y
Folio

Clase de 
Buque

Arte de 
Pesca

IV.- Datos equipos para los que se pide subvención. 

 Marca Modelo Nº. aprob.
DGMM

Nº Serie Unidades 

radiobaliza
hombre al agua 

     

chaleco
salvavidas 
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MINISTERIO

DE FOMENTO

SECRETARIA GENERAL 
DE TRANSPORTES 

DIRECCIÓN GENERAL DE LA  

MARINA MERCANTE 

receptor de 
alarma

     

radiogoniometro      

V.- Relación de documentos que se adjuntan: 

nº documento Detalle

VI.- Solicitud. 

El abajo firmante solicita la subvención publica a que se refiere la presente instancia, 
y declara que son ciertos los datos consignados en ella, reuniendo los requisitos 
exigidos, aceptando las condiciones establecidas en la convocatoria, 
comprometiéndose a probar documentalmente todos los datos que figuran en la 
solicitud.

En………………………………….., a………….de……………………….2007
(firma)

Presidente de SASEMAR. 
C/ Fruela 3 
28011, MADRID 
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 ANEXO II

Entidades colaboradoras con las que se han firmado convenios de 
acuerdo con lo dispuesta en el art. 5 de la Orden FOM/1511/2006

Organización de Productores Pesqueros de Lugo, con domicilio en 
Muelle s/n, 27890 San Cibrao (Lugo).

Organización de Productores Pesqueros (Anacef), con domicilio en 
Explanada Tomás Quevedo, Edificio Oeste 3.º planta derecha, 35008 Las 
Palmas de Gran Canaria.

Asociación de Armadores de Buques Pesqueros, Pescagalicia Arpega 
Obarco, con domicilio en Dársena de Oza, n.º 60, 15006. La Coruña.

Organización de Palangreros Guardeses, con domicilio en La Guardia 
(Pontevedra), calle Manuel Alvarez n.º 16 bajo, 36780. Pontevedra.

Federación de Cofradías de Pescadores de Guipúzcoa, con domicilio 
en, Paseo Miraconcha n.º 9, 20007. Donostia.

Federación Española de Organizaciones Pesqueras, con domicilio en 
calle Comandante Zorita n.º 12, esc 4.ª, 1.º D, 28020. Madrid.

Federación Española de Armadores de Buques de Pesca, con domici-
lio en calle Diego de León n.º 60, escalera A, 1.º dcha., 28006 Madrid.

Federación de Cofradías de Pescadores de Bizkaia, con domicilio en 
calle Bailén n.º 7, bis bajo, 48003 Bilbao.

Asociación Provincial de Armadores de Buques de Pesca de la Coruña, 
(Arpesco), con domicilio en Muelle Este, Edif. Arcoa, 15006 La Coruña.

Asociación de Armadores de Artes Fijos (Cantábrico Noroeste), con 
domicilio en Urb. Villar de Luarca,10, Bajo, 33700 Luarca (Asturias).

Cooperativa de Armadores de Pesca del Puerto de Vigo, S.Coop. Ltda. 
(Arvi), con domicilio en Puerto Pesquero, edificio Vendedores, Oficinas 
1-6, 36202 Vigo (Pontevedra).

Asociación Nacional de Armadores de Buques Congeladores de Pesca 
de Marisco, con domicilio en Glorieta Norte, n.º 1, 21001 Huelva.

Federación Nacional de Cofradías de Pescadores, con domicilio en 
C/ Barquillo, n.º 7, 1.º dcha., 28004. Madrid.

Asociación Nacional de Armadores de Buques Atuneros Congeladores 
(Anabac).

Txibitxiaga n.º 24, entreplanta. Apartado 49. 48370. Bermeo, Vizcaya.
Asociación de Empresarios Armadores de Sanlucar de Barrameda. 

Muelle Pesquero Bonanza. Fábrica de Hielo, 1.ª planta. 11540. Sanlucar de 
Barrameda (Cádiz).

Federación Andaluza de Organizaciones Pesqueras (Faape). Muelle 
Pesquero, 272. 11201. Algeciras (Cádiz).

Asociación de Armadores de Buques de Pesca de Marín. Puerto Pes-
quero, Edificio Lonja. 36900. Marín (Pontevedra).

Federación Andaluza de Cofradías de Pescadores. Prolongación Mue-
lle Pesquero 261-262. 11201 Algeciras (Cádiz).

Sociedad Cooperativa Gallega del Mar Santa Eugenia limitada. Puerto 
Pesquero 68. Apartado 133. 15960 Santa Eugenia de Riveira (La Coruña).

Organización de Productores de Pesca de Palangre. Avenida del Male-
cón, 38, Entlo. 15960. Riveira (La Coruña).

Federación Nacional Catalana de Cofradías de Pescadores. C/ Casa-
nova, 3, Entl. 3. 08011. Barcelona 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y ASUNTOS SOCIALES

 5012 RESOLUCIÓN de 8 de febrero de 2007, de la Dirección 
General de Trabajo, por la que se registra y publica el IX 
Convenio Colectivo de Repsol Química, S.A.

Visto el texto del IX Convenio Colectivo de la empresa Repsol Quí-
mica, S.A. (Código de Convenio n.º 9004411), que fue suscrito, con fecha 
18 de septiembre de 2006, de una parte por los designados por la Direc-
ción de la empresa en representación de la misma, y de otra por las sec-
ciones sindicales de CC.OO., UGT y C. de C., en representación del colec-
tivo laboral afectado, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, 
apartados 2 y 3, del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabaja-
dores y en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y 
depósito de Convenios Colectivos de trabajo,

Esta Dirección General de Trabajo resuelve:

Primero.–Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el 
correspondiente Registro de este Centro Directivo, con notificación a la 
Comisión Negociadora.

Segundo.–Disponer su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 8 de febrero de 2007.–El Director General de Trabajo, Raúl 
Riesco Roche.

CONVENIO COLECTIVO REPSOL QUÍMICA, S.A. 2006/2007/2008

TÍTULO I

Condiciones generales

Artículo 1. Ámbito territorial.

Las normas contenidas en el presente Convenio Colectivo afectarán a 
todos los centros de trabajo de Repsol Química, S.A., sitos en territorio 
nacional. A los trabajadores de nacionalidad española que presten servi-
cios en centros de trabajo radicados en el extranjero, se les aplicarán las 
condiciones del país de residencia, si en su conjunto resultasen más bene-
ficiosas.

Artículo 2. Ámbito personal.

2.1 Las condiciones pactadas en el presente Convenio Colectivo 
serán de aplicación a todos los trabajadores de la plantilla de la Empresa 
que están prestando servicios en la misma en la fecha de su entrada en 
vigor, o que se contraten durante la vigencia del mismo, excepto el perso-
nal que expresamente regule sus condiciones de trabajo mediante con-
trato individual al margen del Convenio Colectivo.

2.2 Personal excluido de Convenio no directivo. Retorno al ámbito 
de aplicación del Convenio colectivo:

La reincorporación al ámbito de aplicación del Convenio colectivo por 
parte del personal excluido no directivo (o que proviniera de dicha situa-
ción, en cuyo caso se regirá por lo previsto en su contrato) se producirá 
sin merma de la retribución fija del trabajador, mediante la asignación en 
el grupo y nivel de Convenio cuyo salario base o salario asignado sumado 
al plus de antigüedad resultante de haber mantenido su cómputo durante 
todo el periodo de permanencia como excluido de Convenio y al resto de 
conceptos retributivos de Convenio que le sean aplicables, esté más 
próximo por defecto a la retribución fija de excluido de Convenio.

El grupo y nivel de Convenio resultante de la equiparación no podrán 
ser inferiores a los del momento de la exclusión, o a los resultantes de la 
aplicación del correspondiente Convenio colectivo, en su caso. Caso exis-
tir compromisos anteriores más beneficiosos para el trabajador, se estu-
diará de forma individual para adaptarlo a este acuerdo con respeto a las 
mejoras contempladas en dichos compromisos.

La diferencia que hubiera entre la retribución de Convenio mencio-
nada y la retribución fija en la situación de excluido de Convenio, de ser 
esta positiva, se computará en un complemento salarial denominado 
«Complemento de retorno» que se actualizará a la misma tasa que varíe el 
Convenio colectivo correspondiente. Este «Complemento de retorno» 
formará parte del salario computable a efectos de aportación al Plan de 
Pensiones.

Planteado el retorno, si algún trabajador que a la fecha de creación del 
correspondiente Plan de Pensiones ostentara las condiciones de excluido 
de Convenio y partícipe, viera mermada la aportación de la empresa a 
dicho Plan, se procedería a su regularización mediante la creación de un 
nuevo concepto retributivo cuyo importe recogiera la citada merma, 
actualizable a la misma tasa de variación del Convenio. Dicho concepto 
no formaría parte del salario computable a efectos de aportación al Plan 
de Pensiones. Si las aportaciones obligatorias totales sumadas a este 
último concepto fueran superiores al límite máximo de aportación anual 
establecido en cada momento en las especificaciones del Plan, en nuevo 
concepto se reducirá en la cuantía precisa para no superar dicho límite.

Artículo 3. Ámbito temporal.

El presente Convenio entrará en vigor el 1 de enero de 2006, exten-
diéndose su vigencia hasta el 31 de diciembre de 2008, salvo los Artículos 
en los que expresamente se establezca otra vigencia.

La denuncia del Convenio podrá realizarse por cualquiera de las partes 
firmantes, de acuerdo con la normativa legal vigente con un preaviso de 
dos meses.


